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VISTO la presentación efectuada por el H. Concejo Doli 

berallte de Quilmes (J3uenos Aires), referida a la conmemoración 

de la fundación de la ciudad, y 

.CONSID1"'RANDO: 

Que se solicita se decl::l.l.'e "Semana de Quilmes" en la 

que esta inserto el dia 14 de agosto. 

Que en razón de que en la misma semana están comprendi 

das las conmemoraciones del 12 de agosto, Día de la Reconquista, 

y del 17 de agosto, Aniversario de la ~¡uerte del General Don Jo­

sé de San Martin, s610 cabria autorizar el dictado de clases alu 

sivas a la fundación de Quilmes y la participación de los esta­

blecimientos en los actos celebratorios que organizare el ~¡ull:i.ci 

pio de esa ciudad. 

Por ello y de conformidad con lo propuesto por la Se­

cretaría de Educación, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10. - En los establecimientos dependientes de este ~!inis.­
terio. Ubicados en el Partido de Quilmes (Buenos Aires), el día 


lA de agosto de 1984 se dictn.rán clases alusivas a la. conlllemern­

ción de la fundación de la ciudad. 


AR1'ICULO 2°.- Autorizar a los estahlecimiontos indicados en el. 


http:ull:i.ci


punto antcri01', a participar .en los. actos celebratorios que por 


tal motivo pudiera organizar la Municipalidad de QUilmes, de a­


cuerdo con el principio general establecido en el Calendario Es 


colar Unico del corriente año. 


ARTICULO 3°.- Regístrese, cOl\\tUliquese y al'chivase. 
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